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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMALUEZ
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz titular de esta localidad, y al ob-

jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convo-
catoria pública para quienes estén interesados en cubrir dicha vacante en el referido cargo, pre-
senten instancia solicitando su elección, durante el plazo de un mes contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(BoE de 2 de agosto de 1985) y en el reglamento nº 3/1955, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz (BoE de 13 de julio de 1955), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad
y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el art. 303 de la
lo 6/1985.

almaluez, 13 de octubre de 2022.– El alcalde, (ilegible).                                               1947

Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz sustituto de esta localidad, y al
objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia con-
vocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dicha vacante en el referido cargo,
presenten instancia solicitando su elección, durante el plazo de un mes contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(BoE de 2 de agosto de 1985) y en el reglamento nº 3/1955, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz (BoE de 13 de julio de 1955), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad
y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el art. 303 de la
lo 6/1985.

almaluez, 13 de octubre de 2022.– El alcalde, (ilegible).                                               1949

ALMENAR DE SORIA
aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al re-

manente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del
177.2, del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

suplementos en aplicaciones de gastos
    Aplicación             Descripción                   Créditos             Suplemento           Créditos

                                                                             iniciales               de crédito              finales
  165   22100      Energía Eléctrica                        45.000                20.000                 65.000
  459   610          inversiones en terrenos            100.000              100.000               200.000
                          total                                     145.000              120.000               265.000
2. º Financiación
Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior, en

los siguientes términos:
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suplementos en concepto de ingresos
Aplicación económica                       Descripción                           Euros
      8       87    870                   remanente de tesorería                120.000
además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
i del título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) la inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

almenar de soria, 13 de octubre de 2022.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.       1955

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha
11 de octubre de 2022, el Presupuesto municipal, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real de-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de re-
clamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://al-
menardesoria.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

almenar de soria, 11 de octubre de 2022.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.       1962

CIGUDOSA
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de agosto de
2022 adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de créditos núm. 1/2022 en la
modalidad de crédito extraordinario con incorporación de remanente de tesorería, que ha resul-
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tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se procede a su publicación:

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria      Descripción      Consignación Inicial     Consignación definitiva

      161           761                                                      0,00                                2.165,17
      414           623                                                      0,00                                1.400,00
      414           212                                                      0,00                                4.840,00
                                        total gastos                      0,00                                8.405,17

altas en aplicaciones de ingresos
Aplicación Presupuestaria      Descripción      Consignación Inicial     Consignación definitiva

          87010                                                                 0,00                                 8.405,17
                                           total ingresos                   0,00                                 8.405,17
Por otro lado, esta modificación de créditos n.º 1/2022 también adopta la modalidad de su-

plemento de créditos, de acuerdo con el siguiente detalle: 
altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria      Descripción      Consignación Inicial     Consignación definitiva
      334           22609                                              311,18                                 1.111,18
                                        total gastos                  311,18                                 1.111,18

altas en aplicaciones de ingresos
Aplicación Presupuestaria            NN.º                   Descripción                           Euros

          87010                                                                                                            800,00
                                           total ingresos                                                              800,00
cigudosa, 13 de octubre de 2022.– El alcalde, Fausto cabriada miguel.                       1966

FUENTECANTOS
Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria

de fecha 17 de octubre de 2022, el Presupuesto General de la corporación local para el ejer-
cicio del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, queda expuesto al público por plazo de quince días, el expediente
instruido para su aprobación para que los interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo
170 de la precitada disposición puedan consultarlo en el ayuntamiento de Fuentecantos y, en
su caso, puedan formular las reclamaciones que consideren oportunas por los motivos señala-
dos en el apartado 2 del precitado artículo 170.

de no presentarse reclamaciones en el plazo establecido se considerará el presupuesto defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Fuentecantos, 17 de octubre de 2022.– El alcalde, Juan carlos García Hernández.       1965

GOLMAYO
EXTRACTO de la Resolución nº 2022-0462, de 07 de octubre, por la que se aprueba la convo-

catoria de ayudas para subvencionar gastos sociales en el municipio de Golmayo relativos
al año 2021.
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de conformidad con lo previsto en los art. 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria referida, cuyo tex-
to completo puede consultarse en la página web del ayuntamiento de Golmayo
(http://www.golmayo.es) y en la sede Electrónica (https://golmayo.sedelectronica.es) a través
del Portal de transparencia, punto 4. ayudas y subvenciones (https://golmayo. sedelectroni-
ca.es/transparency/fec03aa3-c58e-40e0-9ab7-8d54099b84c5/).

1.- Objeto de la ayuda.
concesión de ayudas económicas en régimen de concurrencia competitiva, con destino a

subvencionar los siguientes gastos:
a) adquisición de libros, material escolar y matrícula curso 2021-22 para alumnos entre 3 y

25 años.
b) Gastos de suministro de energía en vivienda habitual durante el año 2021.
c) Gastos de escolarización en Escuelas infantiles curso 2021-22.
2.- Bases reguladoras.
las incluidas en la convocatoria.
3.- Dotación presupuestaria.
la cuantía global máxima de las ayudas será de 10.000,00 €.
4.- Beneficiarios.
Personas físicas que cumplan los requisitos definidos en la base 3 de la convocatoria.
5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i). El resto de docu-

mentación a presentar está recogida en la base 5 de la convocatoria. El plazo de presentación
de solicitudes será desde el día siguiente a la fecha de publicación de anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, hasta el día 15 de noviembre de 2022, incluido.

6.- Valoración de solicitudes.
Para la valoración de las solicitudes se aplicará el baremo establecido en las bases de la con-

vocatoria.
7.- Cuantía de la subvención.
la cuantía de la ayuda será una cantidad fija máxima de los siguientes importes por línea de

subvención:
a) adquisición de libros, material escolar y matrícula: 100 € por alumno.
b) Gastos de suministro de energía en vivienda habitual: 250 € por vivienda habitual.
c) Gastos de escolarización en Escuelas infantiles: 250 € por alumno.
En el caso de las familias numerosas oficialmente reconocidas, la ayuda se elevará en un por-

centaje de 20 %.
8.- Resolución de reconocimiento de la subvención.
El plazo máximo para resolver la convocatoria será de seis meses desde la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.
Golmayo, 7 de octubre de 2022.– El alcalde, Benito serrano mata.                               1954
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MAGAÑA
Por acuerdo de Pleno de fecha 14 de octubre de 2022 se aprobó la memoria valorada de la

obra acondicionamientos del entorno del puente medieval de magaña, Puente Viejo de Barruso
2 Fase.

lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer
las observaciones y reclamaciones que estimen oportunas. 

transcurrido dicho plazo sin que se produzcan observaciones o reclamaciones alguna, el
proyecto se entenderá aprobado definitivamente. 

Por acuerdo de pleno de fecha 14 de octubre de 2022 se adjudicó el contrato de obras acon-
dicionamientos del entorno del puente medieval de magaña, Puente Viejo de Barruso 2 FasE,
publicándose su formalización a los efectos oportunos.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de magaña.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción. acondicionamientos del entorno del puente medieval de magaña, Puente

Viejo de Barruso 2 Fase.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 20.000 euros.
5. Adjudicación.
a) contratista. marcal Espuelas s.l.
b) importe o canon de adjudicación. importe 20.000 € iVa incluido
magaña, 14 de octubre de 2022.– El alcalde, Fernando marín redondo.                       1963

El Pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 1/2022 financiados
con cargo al remanente líquido de tesorería, por importe de 31.850 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

magaña, 14 de octubre de 2022.– El alcalde, Fernando marín redondo.                       1964

PORTILLO DE SORIA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha

10 de octubre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de perso-
nal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
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aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real de-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de re-
clamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Portillo de soria, 10 de octubre de 2022.– El alcalde, José Julio Jiménez Gaya.           1960

TORRUBIA DE SORIA
aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de del vertido de purines, estiér-

coles y otros residuos procedentes de origen agrícola, ganadero e industrial del municipio de
torrubia de soria, por acuerdo del Pleno de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, de con-
formidad con los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de régimen local y 56 del texto refundido de régimen local, se somete a información pú-
blica por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://to-
rrubiadesoria.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

torrubia de soria, 10 de octubre de 2022.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de
Vera.                                                                                                                                       1957

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha
10 de octubre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones
y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

torrubia de soria, 10 de octubre de 2022.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de
Vera.                                                                                                                                       1958
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ZAYAS DE TORRE
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de fecha 10/10/2022, el expediente de modi-

ficación de créditos número 2 del presupuesto 2022, en la modalidad de crédito extraordinario
financiado mediante compromisos firmes de aportación, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a infor-
mación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento: https://zayasdeto-
rre.sedelectronica.es

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Zayas de torre, 13 de octubre de 2022.– El alcalde, José saturnino García molinero.  1956

administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, por el que se comunica el inicio
del próximo amojonamiento del monte denominado "Cordeles y Palancares", Nº 352 del
catálogo de Utilidad Pública, perteneciente a la Comunidad de Castilla y León, en el tér-
mino municipal de Sotillo del Rincón en la provincia de Soria. 

acordada por la consejería de Fomento y medio ambiente de la Junta de castilla y león
la práctica del amojonamiento del monte denominado "cordeles y Palancares", n' 352 del
catálogo de utilidad Pública (c.u.P.), perteneciente a la comunidad de castilla y león,
ubicado en el término municipal de sotillo del rincón de soria, cuyo deslinde fue aprobado
por orden mam/208012008, de 3 de noviembre, se anuncia que la operación de amojona-
miento se realizará el día 29 de noviembre de 2022 y dará comienzo a las 10:00 de la ma-
ñana, en el piquete nº 25 del deslinde, en el punto situado en la pista principal del monte, a
la entrada desde el 'avieco', y será efectuado por la ingeniero de la sección territorial iV
cristina alcalde olivares. 

se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que asis-
tan al mencionado acto, en el que solamente podrán formularse las reclamaciones que versen
sobre la práctica del amojonamiento, sin que en modo alguno puedan referirse al deslinde, a te-
nor de lo dispuesto en el articulo 145 del reglamento de montes, aprobado por decreto de 22
de febrero de 1962 

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 29 de septiembre de 2022.– El Jefe del servicio territorial, José antonio lucas san-

tolaya. VºBº la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.                                   1952
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SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN de fecha 12 de septiembre de 2022, del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Economía de la Junta de Castilla y León en Soria, de declaración, en concreto,
de utilidad pública del proyecto de reforma de línea eléctrica aérea de media tensión 13,2
KV “Piqueras” (S.T.R. “Soria-Este”) entre Apoyo Nº 932 y Apoyo Nº 1491 en el término
municipal de Almarza (Soria).Expediente IE/AT/28-2019.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 18 de junio de 2019, la empresa Hemag, s.a. en representación de i-de redes

Eléctricas inteligentes, s.a.u. solicita autorización administrativa y aprobación del proyecto
de ejecución para el proyecto mencionado en el asunto.

El expediente ha sido instruido por el servicio territorial de industria, comercio y Economía
de la Junta de castilla y león en soria.

En fecha 22 de noviembre de 2019 es sometido a trámite de información pública (BoP
03.04.2020) en el cual no ha sido presentada ninguna alegación.

se solicitan condicionados al servicio territorial de medio ambiente, a la confederación
Hidrográfica del duero y al ayuntamiento de almarza (soria) cuya contestación ha sido acep-
tada por el titular. 

mediante resolución de 4 de noviembre de 2020, este servicio territorial concede autoriza-
ción administrativa previa y autorización de construcción a dicho proyecto.

En fecha 9 de septiembre de 2021, el titular i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.u. soli-
cita el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública del proyecto que a continuación se
describe.

la solicitud de declaración de utilidad Pública se somete a trámite de información pública
el 23 de marzo de 2022 y es publicada en el Boletín oficial de castilla y león (21.04.2022),
en el tablón de anuncios del ayuntamiento de almarza, en prensa y en el Boletín Oficial de la
Provincia BoP (20.05.2022). 

durante la fase de información pública no ha habido alegaciones.
Vista la propuesta de la sección de industrias del servicio territorial de industria, comercio

y Economía de fecha 12 de septiembre de 2022.
FundamEntos dE dErEcHo

teniendo en cuenta que el servicio territorial de industria, comercio y Economía de la Junta
de castilla y león en soria, es competente para resolver este expediente, según establece el
decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los órganos
directivos centrales de la consejería de Economía y Hacienda y en las delegaciones territo-
riales de la Junta de castilla y león y según la resolución de 22 de noviembre de 2019 por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe de servicio competente en materia de
energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.
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decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.

ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas.

ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.
decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el reglamento de la ley de Expropia-

ción Forzosa.
El Jefe del servicio territorial, rEsuElVE:
dEclarar la utilidad pública, en concreto, del Proyecto de reforma de línea eléctrica aé-

rea de media tensión 13,2 kv “Piqueras” (s.t.r. “soria-Este”) entre apoyo nº 932 y apoyo nº
1491 en el término municipal de almarza (soria), según establece el art. 56 de la ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del sector Eléctrico, que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de
ocupación o de adquisición de los bienes y derechos afectados que figuran en el anEXo, e im-
plicara la urgente ocupación, a efectos del art. 52 de la ley de Expropiación Forzosa, salvo los
bienes de dominio público de las administraciones Publicas, que deberán contar con la precep-
tiva autorización de ocupación y/o servidumbre.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mEs
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

rElacion dE BiEnEs Y dErEcHos aFEctados
Por rEForma dE l.a.m.t. 13,2 KV "PiQuEras" (str. "soria EstE")

EntrE aPoYos nº 932 Y 1491
En El tErmino municiPal dE almarZa (soria)

 Nº    Polig.  Parc.                                 Propietario                                                  Paraje                          Vuelo   Serv. Vuelo   Serv. de paso     Apoyo    Sup. Apoyo   Ocupación
                                                                                                                                                                        (m)          (m2)          aérea (m2)       con Nº         (m2)      temporal (m2)
  1       63     5004    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                    149             597              2090      26761 (1/2)         0,50              25
  2       63     5005    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                      67             269                942      26761 (1/2)         2,67            125
                                                                                                                                                                                                                                 26762 (1)
                                                                                                                                                                                                                                 26763 (1)
  3       63     5024    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                    128             511              3225
  4       63     9001    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           camino dE tEra a                6               24                  84
                                                                                                                      cuBo dE la siErra
  5       63     5009    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                    146             585                613               26764         1,17              50
  6       63     5010    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                    231             924              3235         26765 (1)         2,50            125
                                                                                                                                                                                                                                 26766 (1)
                                                                                                                                                                                                                              26767 (1/2)
  7       63     5018    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                    392           1569              5493      26767 (1/2)
                                                                                                                                                                                                                                 26768 (1)
                                                                                                                                                                                                                                 26769 (1)
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                                                                                                                                                                                                                                 26770 (1)
                                                                                                                                                                                                                                 26771 (1)         4,50            225
  9       63     5017    inmoBiliaria GonZalo ruPErEZ s.a.           san GrEGorio                    131             525              1839         26772 (1)         1,17              50
  11     5       226      moralEs iZQuiErdo ana isaBEl/                   El taBlado                         144             576              2018         26773 (1)
                                mª maraVillas, manuEl y aGaPita                                                                                                                      26774 (1/2)         2,31              75
                                carmEn almarZa sainZ-Pardo 
                                (titulares registrales)
  12     5       227      cEÑa rEBollEdo PEdro JosE/                         El taBlado                         122             487              1704      26774 (1/2)         0,77              25
                                rEBollEdo camPo manuEla y 
                                cEÑa GomEZ PEdro (titulares registrales)
  13     5       228      riosalido rEBollEdo manuEl                      El taBlado                         142             567              1984         26775 (1)         2,00            100
                                riosalido rEBollEdo mª Encarnación                                                                                                               26776 (1)
  14     5       229      sainZ EstEPa casto Hdros dE                        El taBlado                           44             176                614      26777 (1/2)         0,50              25
  17     5       232      PErEZ crEsPo GrEGoria Hdros. dE              El taBlado                           54             218                762      26780 (1/2)         0,50              25
  23     7       243      rEVuElto calonGE cristina                          El taBlado                           36             145                505         26782 (1)         1,32              50
  25     7       245      mEdiaVilla tiErno GrEGorio                         El taBlado                         106             425              1487         26783 (1)
                                                                                                                                                                                                                              26784 (1/2)         1,50              75
  26     7       246      mEdiaVilla JimEnEZ ansElmo aGaPito      las FontaZas                     196             783              2741      26784 (1/2)         2,00            100
                                mEdiaVilla JimEnEZ ildEFonso G.                                                                                                                           26785 (1)
                                                                                                                                                                                                                              26786 (1/2)
  29     7       249      GimEnEZ GimEnEZ EstEBan                              las FontaZas                       47             188                658      26787 (1/2)         0,50              25
                                JimEnEZ Garcia EsPEranZa
  43     3       132      martinEZ dEl camPo manuEl                        El codo                                   14               56                197
  47     3       5005    Garcia cEÑa JEsus JaViEr                                 camino dE sEGoViEla      14               55                174
                                Garcia cEÑa FEliX Julian
                                Garcia cEÑa carlos alBErto
                                Garcia cEÑa manuEl
                                Garcia cEÑa cEsar
  48     3       5006    camPo lErida ruFino dEl                               camino dE sEGoViEla        5               22                  71
                                GuErra Garcia miGuEl anGEl
  49     3       5007    camPo lErida ruFino dEl                               camino dE sEGoViEla        4               18                  67
                                GuErra Garcia miGuEl anGEl
  51     3       5010    colEGio VirGEn dE EuroPa sl                        FuEntE minGo luPE         317           1269              4440
60        2       63        cEÑa rEBollEdo PEdro JosE/                         riBaZo Gordo                      15               60                208
                                rEBollEdo camPo manuEla y 
                                cEÑa GomEZ PEdro (titulares registrales)
  61     2       65        arriBas GimEnEZ antonio                               riBaZo Gordo                    108             432              1514
                                arriBas JimEnEZ maria mErcEdEs
                                JimEnEZ dEl rio maria Eulalia
                                JimEnEZ dEl rio JEsus antonio
                                JimEnEZ JimEnEZ JosE luis
                                JimEnEZ JimEnEZ JosE antonio
                                JimEnEZ dEl rio JaViEr
                                JimEnEZ dEl rio raul
                                rEcio JimEnEZ JosE EnriQuE
                                rEcio JimEnEZ luis alBErto
                                rEcio JimEnEZ BErnaBE
                                JimEnEZ dEl rio carlos
  63     2       16        GonZalEZ BartolomE JEsus anGEl             llano la cruZ                  104             416              1455         26794 (1)       12,11              50
                                GonZalEZ BartolomE FElisa
                                GonZalEZ BartolomE santos
                                GonZalEZ BartolomE mª inmaculada
  74     1       5102    cEÑa duro BoniFacio                                         los VallEs                              1                 4                   57
                                cEÑa duro JosE luis
                                cEÑa duro miGuEl anGEl
  75     1       5103    almarZa JimEnEZ VicEntE                               los VallEs                              2                 9                   59

soria, 15 de septiembe de 2022.– El Jefe del servicio, manuel lopez represa.            1948
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RESOLUCIÓN de fecha 6 de septiembre de 2022, del Servicio Territorial de Industría, Comercio
y Economía de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa previa,
autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública
del anexo de proyecto de: Nueva linea eléctrica de media tensión 13,2 KV enlace C.T.
“Reina Sofia” en Molinos de Duero y Apoyo Nº 19927 de L.A.M.T. 13,2 KV Nº 479163
“Urbana” (S.T.R. “Vinuesa”) en término municipal de Molinos de Duero y Vinuesa (Soria).
Titularidad de I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. Expediente IE/AT/3-2019. 

antEcEdEntEs dE HEcHo
En fecha 17 de enero de 2019 se recibe en este servicio territorial la solicitud por parte de

iberdrola distribución Eléctrica, s.a.u. la solicitud de autorización administrativa Previa,
autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad Pública, para Proyecto
de: nueva linea eléctrica de media tensión 13,2 KV enlace c.t. “reina sofia” en molinos de
duero y apoyo nº 19927 de l.a.m.t. 13,2 KV nº 479163 “urbana” (s.t.r. “Vinuesa”) en tér-
mino municipal de molinos de duero y Vinuesa (soria). dicha solicitud es sometida a trámite
de información pública (BocYl 4.06.2019 y BoP 3.04.2020).

En fecha 10 de mayo de 2019 se solicitan condicionados al servicio territorial de Fomento
y medio ambiente, a los ayuntamientos de molinos de duero y Vinuesa y a la confederación
Hidrográfica del duero, cuya contestación ha sido remitida al titular.

En fecha 13 de agosto de 2019 este servicio territorial recibe comunicación de cambio de
denominación de la empresa iberdrola distribución Eléctrica, s.a.u., la cual pasa a denomi-
narse i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.u, 

se reciben una serie de alegaciones que son puestas en conocimiento de i-de redes Eléctri-
cas inteligentes, s.a.u. En fecha 11 de septiembre de 2020.

con fecha 26 de abril de 2021 se recibe por parte de i-de redes Eléctricas inteligentes,
s.a.u. en este servicio territorial la solicitud de autorización administrativa Previa, autori-
zación de construcción y declaración, en concreto, de utilidad Pública del anexo de proyecto
mencionado, el cual incorpora modificaciones en su trazado y afecciones. 

En fecha 10 de junio de 2021 es sometido a trámite de información pública (BocYl
29.06.2021 y BoP 09.08.2021), no se reciben alegaciones a este anexo del proyecto.

En fecha 10 de junio de 2021 se solicitan condicionados al servicio territorial de Fomento
y medio ambiente, a los ayuntamientos de molinos de duero y Vinuesa y a la confederación
Hidrográfica del duero. Habiendo recibido contestación tras su reiteración de este último or-
ganismo, ha sido remitida al titular en fecha 14/07/2022.

El 22 de julio de 2022, el titular presenta aceptación de dicho condicionado. 
Vista la propuesta de la sección de industrias del servicio territorial de industria, comercio

y Economía de fecha 6 de septiembre de 2022.
FundamEntos dE dErEcHo

teniendo en cuenta que el servicio territorial de industria, comercio y Economía de la Junta
de castilla y león en soria, es competente para resolver este expediente, según establece el
decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los órganos
directivos centrales de la consejería de Economía y Hacienda y en las delegaciones territo-
riales de la Junta de castilla y león y según la resolución de 22 de noviembre de 2019 por la
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que se delegan determinadas competencias en el Jefe de servicio competente en materia de
energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.

ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas.

El Jefe del servicio territorial, rEsuElVE:
1.- otorGar autorización administrativa previa a i-de redes Eléctricas inteligentes,

s.a.u., para la instalación eléctrica descrita. Esta autorización se concede de acuerdo con la
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de
febrero, por el que se aprueban reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri-
dad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-
lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de 9 de mayo por el que se aprueba en el regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento
electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de
2 de agosto).

2.- otorGar autorización administrativa de construcción (aprobación del proyecto de
ejecución) para la instalación eléctrica descrita de acuerdo al anexo al Proyecto de Ejecución
de Enero de 2021 y declaración responsable de fecha 23/03/2021 firmado por el ingeniero
técnico industrial tito arias santos, cuyas principales características son las siguientes: 

El proyecto diseña la instalación de nuevo tramo de línea eléctrica aéreo/subterránea de m.t.
13,2 kV para enlazar la red de m.t. de molinos de duero con la de Vinuesa (soria).

El anexo al proyecto que se autoriza modifica el trazado y la forma de realizar el enlace de
m.t., realizándose este de forma subterránea, a excepción del tramo que cruza el río duero,
que se realizará de forma aérea.

también incluye el soterramiento del tramo de l.a.t. 45 kV “soria-cuerda del pozo” desde
el apoyo 290 hasta la s.t.r. “molinos de duero” para satisfacer las alegaciones formuladas por
los afectados originalmente. constará de:

- nueva línea subterránea de alta tensión de 45 kV de simple circuito con origen en apoyo
proyectado nº 26012 de línea eléctrica aérea 45 kV “soria-cuerda del Pozo” y final en su-
bestación “molinos de duero”, de 200 m de longitud (104 m compartidos con m.t.) y con-
ductor HEPrZ1(as) 26/45 kV 1x630 mm2 al + H75 cu. instalación de un nuevo apoyo
1 61t158-4ta de transición aéreo subterránea.

- 2 tramos nuevos de líneas subterráneas de media tensión 13,2 kV de simple circuito:

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2269 Lunes, 24 de octubre de 2022 Núm. 121

B
O

P
S

O
-1

2
1
-2

4
1
0
2
0
2
2



      1.- con origen en celda existente de línea de centro de transformación existente “reina
sofía” (nº 902511024), y final en apoyo proyectado nº 26013.

      2.- con origen en apoyo proyectado nº 26014 y final en apoyo existente nº 19927.
- los dos tramos de 3867 m de longitud y conductor aislado unipolar de aluminio HEPr-Z1

12/20 kV 3x(1x240) mm2 al.
- nuevo tramo de línea aérea de m.t. 13,2 kV de simple circuito con origen en apoyo pro-

yectado nº 26013, y final en apoyo proyectado nº 26014, de 268 m de longitud y conductor
desnudo de aluminio-acero 100-al1/17-st1a.

- desmontaje de un juego de 3 cortacircuitos fusibles Xs nº 7683 de la l.a.m.t. 13,2 kV nº
479060 “molinos” (s.t.r. “molinos de duero”), una torre metálica de la l.a.a.t. de 45
kV “soria – cuerda del Pozo” (apoyo 290) y 197 m de simple circuito conductor desnudo
la-96 de dicha línea.

3.- dEclarar la utilidad pública, en concreto, del anexo de proyecto de: nueva linea eléc-
trica de media tensión 13,2 KV enlace c.t. “reina sofia” en molinos de duero y apoyo nº
19927 de l.a.m.t. 13,2 KV nº 479163 “urbana” (s.t.r. “Vinuesa”) en término municipal de
molinos de duero y Vinuesa (soria), según establece el art. 56 de la ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del sector Eléctrico, que llevara implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación o
de adquisición de los bienes y derechos afectados que figuran a continuación, e implicara la ur-
gente ocupación, a efectos del art. 52 de la ley de Expropiación Forzosa, salvo los bienes de
dominio público de las administraciones Publicas, que deberán contar con la preceptiva auto-
rización de ocupación y/o servidumbre.

4.- EstaBlEcEr las condicionEs siGuiEntEs: 
4.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
4.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y Economía de soria se comprobará si

en la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos,
para lo cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

4.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial, a efectos del reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

4.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

4.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

5.- autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.
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